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Oficial 
«OVGBTB70!A OTIOIAX. 

Las leyes, órdenes j «nuncios que Hayan <e insertarte en 
16» BOL TinKS OHCIALFI se han de mandar ai Jefa POLÍTICO 
respectivo, por cuyo conduelo se pasarán á los Kdltore* de 
¡os • .i periódicos. 

(RETÍ ORDEN DE 6 DE ABRIL DE 1839.) 
- - - - — . - . 

puhlic;» t<»<loa loa d in* , e s c o p l o loa d o m l o ; o « . 
PRECIOS DE sosciucios.—Kn esta capital, ¡levado i lomicilio, 2*50 pesetas mea-

goales atttklpadu*; fu«ra de ell» J j ) al mes; l) el trimestre; 1S el semestre, y 
23*50 por nn año—Se admiten ms-Tiriooes en Main-i, en la \ lrntnUtracion del 
BOLETIR, plaza d*SaiiÜ»go, 2.—Fuera de estacapital, lircctamante^pormedio de car
ta á la Administración, con Inclusión del importe del tiempo de abono *n taitas.—Un 
número suelto, 50 céntimos de pásela. 

a n v E a T M o i * i d i t o u a i , 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qae 
•ean a insUncia do parto no pobro, se ¡ruciarán oficialmente : 
asimismo cualquier auuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de loteres particular 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Real orden. 

Excmo. Sr.: La Sala do lo Contencio
so de ese alto Cuerpo ha consultado íi 
C3te Ministerio, con focha 19 de Juuio 
próximo pasado, lo siguiente: 

Exctno. Sr.: La Sala do lo Contencio* 
80 de osto Consejo ha examinado la de
manda do que acompaña copia, presen
tada por ol Licenciado D. Juan de Dios 
Hernández y Elias, en nombre de Don 
Andrea Fernandez y Fernandez, y D> Ino
c u l o Fernandez y Cereceda contra la Real 
.orden expedida por el Ministerio del diurno 
cargo do V. E. en 2tí do do Julio do 1878, 
que desestimó ol recurso do alzada pro-

Íiuesto por los interesados contra la reso-
ucion de la Dirección de Contribuciones 

de 20 do Mayo do 1878, que dejando sin 
•efecto el acuerdo dé la A ti ninistraciou 
económica do la provincia de Logroño de 
U de Junio de 1877, repuso las reclama
ciones promovidas por D. Andrés y Don 
Inocente Fernandez al estado que las co
locó la Real orden de 6 de Marzo de 187tí 
que mantuvo la riqueza impouible seña
lada á los recurrentes por su finca La 
Rad> término de Galilea de Ocon, en la 
cantidad y calidad calculada por las Cor
poraciones municipales, midntras no se 
justifique agravio por medio déla com
probación correspondiente. 

Resulta: 
Que 1). Andrés y D.Inocente Fernan

dez, dueños de un terreno (itulado La 
Rady otros inmediatos al mismo, sitos cu 
término do Ooon, acudieron al Ayunta
miento de este pueblo en queja por el 
agravio que suponíau haberles inferido 
en la evaluación de dichos terrenos para 
«1 efecto do contribuir al Estado en el 
repartimiento de 1875 á 7tí; y desestima
da la iustancia por el Ayuntamiento, 
acudieron á la Administración provincial, 
que declaró existir el agravio de que se 
quejaban los interesados; poro reclama
do á su vez este acuerdo por el Ayunta
miento, se confirmó ol aumento propues
to por la Corporaclou municipal, hacien
do que lo fuera del cupo señalado á la 
villa: V 

Que los Interesados y la Corporación 
municipal presentaron recurso de alzada 
contra esta resolución y ftié desestimado, 
"recayendo, respecto á D. Andrés y Don 
Inocente Fernandez, Real orden en 6 de 
Marzo de 187tí manteniendo el cupo se
ñalado por el Ayuntamiento hasta que 
no se comprobara la existencia del agra-

Que instruido expediente para la ree
ducación de los amillaramiontos del pue
blo de Ocon, y oida la opinión de los 
Pantos nombrados por las partes, así co-
^ o la de un tercero, no hubo avenencia 
°o el juicio de los peritos, y la Adminis
tración económica do Logroño, aceptan
do el parecer del perito nombrado por 
Fernandez, estimó que se debía rebajar 

cantidad imponible á los propietarios 

do la finca La liad; pero la Dirección, 
tenieudo eu cueuta que no h abiau sido 
hechas las valoraciones de las otras fiu-
cas del término, y que no se comproba
ba el agravio comparativo de que se 
quejaban I). Andrés y D. Inocente Fer-
uaudez, dejó sin electo el acuerdo de la 
Administración economía, minian lo 
que se repusiera el expeliente al estado 
quo tonía euaudo so ordenó justificar por 
medio de comprobantes y eu ol terreuo la 
justicia de la reclamación: 

Que contra este acuerdo del Ceotro 
directivo so presentó recurso do alza la 
ante el Ministorio, y por la Real órdou 
de 2tí de Julio do 1878, al principio 
extractada, so confirmó ea tolas sus par
tes y se desestimó el recurso: 

Que el Licenciado D. Juan de Dios 
Hernández, en la representación antedi
cha, dedujo demanda en vía contenciosa 
contra la referida Real orden, alegando 
los fundamentos de derecho que estimó 
pertinentes á su propósito de que fuera 
dejada sin efecto. 

Que pasada la demanda con sus an
tecedentes al Fiscal de S. M., fué de pa
recer de que no debía ser a linitida, adu
ciendo, entre otros fundamentos, ol do 
que lo resuelto eu la Real orden rocla-
mada no era definitivo, pues mandó dar 
mayor instrucción al expediento para 
que fuesen oportuuamoute satisfechos 
los derechos que se invocaban; y quo si 
la queja del actor so apoyaba en que so 
mantenía un cupo de coutribuciou que 
no era el correspondiente á su fiuca, esto 
acuerdo aparecía trascrito en la Roal 
orden de tí de Marzo do 1870, que por no 
haber sid »reclamada en tiempo tenía ca
rácter de una ejecutoria administrativa: 

Visto el art. 5tí de la ley orgánica de 
este Consejo, según el cual los que se 
estimen agraviados en sus derechos por 
alguna resolución definitiva y que cause 
estado del Gobierno ó de las Diroccionos 
geueralcs, podrán presentar contra la 
misma demauda en vía contenciosa. 

Considerando: 
1.* Que la Real ór leu que por la de

manda se impugna tuvo por objeto repo
ner el expediento promovido por l) . An
drés y D. Iuoceute Fernandez al estado 
do instrucción, con el fin de depurar si 
existia el agravio de quo los interesados 
se quejabau eu cuauto á la contribución 
asignada á la finca La Rad, término de 
Galilea de Ocon: 

2.° Que por tanto, la resolución cita
da no es definitiva ni decide sobre el fon
do de la reclamación, por lo que no es 
revisable en via coutonciosa; 

La sala, de conformidad con el pare
cer del Fiscal de S. M., entiende quo no 
procede admitir la demanda de que lleva 
necha referencia.» 

Y conformándose S. M. el REY 
(Q. D. G.) con el preinserto dictamen, se 
ha servido resolver como en el mismo se 
propone. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento, el de la Sala y demás efec

tos. Dios guarde á V. B, amchos años. 
Malrid 8 de Agosto de 1879. 

EL MARQUÉS Dü OROVIO. 
Sr. Presidente del Consejo de Estado. 

-
Ríales órdenes. 

Exorno. S.\: La SJCSÍOU do Gober
nación, del GOUÍOJ > le E-ttalo iu e.nui-
do el siguiente di ;t ta) ja: 

» E X C . U J Sr.: Ivi o i upli.atonto de la 
Real órdou de Id dol mos último, h i 
examínalo la Sección et expediento pro
movido DOC vanos ftédlods do la Beuofi-
concia municipal do \11 Irid contra un i 
providencia del Gobernalor quo eoatlr-
mó uu acuerdo dol Aya i:a meato, ro.a-
tivo al ¡mosto {¿.i dó8a ocupar eu el es
cálalo a l). José María Bolívar. 

R;sa.i i gao cu 23 do Mayo de 1872 
la Municio tillad acordó nombrar á Den 
José Mari i B divar Módico supernume
rario do la Beneficencia; y separado del 
cargo eu 11 lo Febrero p)r haberse au
séntalo sin licencia, so le repuso en''26 
dj Julio do 1877, coucelleudóle en 6 do 
Mayo do 187á la a-utigil ;111 [a i l e cor
respondiera, á contar des l e ía focha de 
su primer nombramiento. 

Contraía resolución de tí do Mayo 
recurrieron eu alzada varios Mí lieos in
teresados ante el Gobernador, quo la con
firmó de acuerlo con el parecer de la Co
misión provincial, y en su virtul so di
rigen á V. 15. ou soheitu l le quo so dejo 
sin efecto. 

Al emitir la Sección su informo, ob
serva que el Ayuut imionto no n i come
tido iufracciou alguna de la ley muuici
pal ni de otras especiales: lo que hizo con 
su acuerdo fué concederá Bolívar un in
dulto, lo cu >.l estaba dentro del limito 
de sus atribuciones. 

Por otra parte, la resolución de la Mu
nicipalidad.sólo ha podido lastimar los 
derechos de que los recurrentes se con
ceptúen asistidos en virtud del contrato 
celebrado con el Ayuntamiento, ó del 
reglamento orgánico del cuerpo faculta
tivo, de la Beneficencia municipal, que 
por cierto no tiene el carácter de orle-
nauza por carecer le la aprobación su
perior corroso >:i Lente, ni existía al ser 
sepáralo Bolívar, y eu uno ú otro caso 
lo que procede no es el recurso ante el 
Gobierno, sino el couteucioso-adminis-
trativo. 

Entiende por tanto la Sección que se 
debe desestimar la álzala interpuesta. 

Y conformándose S. M. el RUY 
(Q. D. G.) con el preinserto dictamen, 
se ha servido resolver como en el mismo 
se propone. 

De Real orlen lo digo á V. E . para 
su conocimiento y efectos corresponlieu-
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. 

Madrid 25 de Juuio de 1879. 
SILVELA. 

Sr. Gobernador de esta provincia. 

E;xmo. Sr.: Eu el crpedionte instru-
do por este Ministerio con motivo de la 
suspensión de los cargos do Alcalde y 
Concejal del Ayuntamiento de Mejorada 
del Campo, decretada por V. E. con fe
cha 20 le Junio último, y remitido á in 
forme de la Saccion de Gobernación del 
Consejo de Estado, ha omitido el siguien
te dictamen: 

«I$;xm>. Sr.: Con motivr» de denun
cia dirigid i al Gobernad ir do esta pro
vincia contra ol Alcalde de Mejorada del 
Campo, se nombró un delegado con obje
to de quo instruyese las oportunas dili
gencias, corrigiese los abusos cometidos 
6 inspeccionase las cuentas que debiuu 
reulirse por ol Alcalde de la iuvorsion de 
los fon los municipales recau lados por/el 
mismo. 

Lis cargos quo en virtul dol expe
diento iucoalo so lucen al Al cal lo, con
sisten: ea al nombramiento ilegal dol 
c a r g ó l e Depositario le los fon los mu
nicipales hecho en favor del Concejal 
i i. 1' i'il i S insano; ¡a la uit >riz i nou :juo 
otorgó á favor de D. Celedonio Huertas 
para usufructuar un homo do cocer bar
ro perteneciente á los Propios; on quo 
está probado ol ensaña nieuto contra el 
Secretad > del Ayuntamiento, puosto quo 
le destituyó dol cargo á raíz do la cues
tión suscitada coa motivo de la conce
sión do dicho horno; en el abandono 
completo do la Alministraciou muaici-
pal, sin que existan libros de interven
ción ni arquoo, no apareciendo eu las 
cuentas rendidas por el Alcalde otros jus
tificantes que simples recibos autoriza
dos por ol mismo; resultan lo de su exa
men qae ha dojalo do hacerse cargo de 
varias cantidades, ha hecho pagos inde
bidos y cometido otros abusos que pue
den constituir exacciones ilegales; y por 
último, en que por medio de contrato 
privado,y previo el pago do cierta can
tidad, aut orizó el Alcalde á varios pes-
calores para que utilizaseu la pesca de 
los rios Jarama y Henares, do los Pro
pios del pueblo. 

En vista do estos hechos el Goberna
dor pasó el tanto de culpa de los que 
constituyen delitos comunes al Tribunal 
competente, y suspendió á D. Fermín 
González de los cargos de Alcalde y 
Concejal. 

Eu descargo de sa conducta, dice este 
último: quo el nombramiento de Deposi
tario eu favor del Concejal D. Pascual 
Sansano es legal, puesto que estando 
vacante el puesto y uo encontrando ve
cino alguno que lo ejerciera por no que
rer prestar fianza, el Ayuntamiento1 

nombró al repetido Concejal, mediante 
á uo estar comprendido en niuguna de 
las incompatibilidades marca las por la 
ley: que la contabilidad se lleva con es
crupulosa exactitud, y quo él respondo 
de las gestiones administrativas del Mu
nicipio en cuanto se refieren á la recau
dación é inversión de fondos: que es le
gal la autorización concedida para el 
usufructo del horno, puesto quo fué acor
dada por el Ayuntamiento, habiéndose 
limitado el recurrente á hacer cumplir 
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el acuerdo; y que también fué legal la 
destitucicn del Secretario per las faltas 
en el servicio, puesto que la acordaron 
las des terceras partes de la totalidad de 
los Concejales. 

Con estos antecedentcs\pasará la Sec
ción á emitir el ¡nfoimc que se le ha pe
dido en Real orden de 8 del tfreseute 
mes. recibida en este Consejo el dia <le 
ayer 16, sobro el punto concreto de la 
suspensión del cargo de Concejal de Don 
Fermín González. Los cargos que se le 
dirigen se fundan en hechos que ha lle
vado á efecto en su calidad de Alcalde, 
y algunos de ellos, como son los relati
vos al abar.douo en la Administración 
municipal, no son imputables á él solo, 
sino á todo el Ayuntamiento. Por los 
acuerdos de esta Corporación concedien
do el usufructo del horno nombrnado De
positario y destituyendo al Secretario uo 

fiucde exigírsele más responsabilidad que 
a.que se exigiría, en caso de estar pro

bada la ilegalidad de dichos acuerdos, á 
todos los demás Concejales que los to
maron. 

De todo lo expuesto se deduce, en 
sentir de la Sección, que las faltas 
probadas en que ha incurrido el inte
resado en su calidad de Concejal, cons
tituyen negligencia y abandono, cu-

?as consecuencias no son irrepara-
les y cree por tanto que hubiera po

dido imponérsele sólo la pena de aper
cibimiento, que debió extenderse á todo 
el Ayuntamiento, ó las demás correccio
nes determinadas en la ley, antes de de
cretarse la suspensión, á fin de que que
dara cumplido lo que los artículos 183 y 
189 de la ley Municipal establecen; pero 
teniendo presente la interpretación dada 
por ese Ministerio á las disposiciones del 
capítulo 2.°, tít. 5.° de la misma en 
varias Reales órdenes dictadas oida esta 
Sección, entre ellas las de 22 de No
viembre y 22 de Diciembre de 1877, 31 
de Enero y 3 y 12 de Febrero último, en
tiende la misma que con arreglo á ellas 
procede mantener la resolución del Go
bernador de Madrid suspendiendo á Don 
Fermín González del cargo de Concejal.» 

Yconformándose S. M. el R E Y ( Q . D.G.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V. E. para 
los efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. Tí. muchos años. Madrid 22 de Julio 
de 1879.—S1LVELA. 

Remitido á informo de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado el 
expediente promovido por Pablo Jiménez 
Ruiz alzándose del fallo por el que esa 
Comisión provincial lo declaró soldado 
del Ejército activo en el último reemplazo 
por el cupo de Lardero, la expresada Sec
ción ha emitido en este asunto el siguien
te dictamen: 

«Excmo. Sr.: Esta sección ha exami
nado el adjunto expediente, promovido 
por Pablo Giménez Ruiz contra el fallo en 
que la Comisión provincial de Logroño le 
declaró soldado por el cupo de Lardero en 
el último reemplazo no obstantehaber ali
gado en tiempo que tenía un hermano en 
el servicio, y que mantiene á do3 herma
nos huérfanos, 

La vigente ley de Reemplazos de 28 
de Agosto de 1878, al consignaren el ca
so 9.° de su art. 92 excepción en favor 
del hermano que mantiene á sus herma
nos huérfanos pobres y menores de 17 
años ó imi edidos para trabajar, exige 
que el hermano sea único; y la Comisión 
provincial, fundándose en esto, y sin de
tenerse á examinar eu qué sentido debe 
tomarse la palabra único que la ley em
plea, ha declarado soldado al referido 
mezo Pablo Jiménez Ruiz porque tiene, 
otro hermaro sirviendo en el Ejército, 
l ío cree la Sección que deba dejar de re
putarse único al hermano porque tenga 
Otro, siempre que éste se encuentre sir
viendo por su suerte en el Ejército, impe
dido, cagado y pobre, ó eu cualquiera 
otra situación quo lo imposibilite para 
ayudar :i la subsistencia de sus hermanos' 
huérfanos, De no endeudarlo así, resulta-¡ 
ría el absurdo de que éstos, por tener un ( 

hermano que en nada puede socorrerles, 

se vieseu privados de los auxilios del 
único que se hallase en situación de po
der prestárselos. 

La Sección, núes, cree que lo dispues-
en las reglas 1. y 4 . 1 del art. 93 de la 
precitada ley con resj ecto á los hijos y 
nietos, es y no puede menos de ser apli
cable á los hermanos; y por lo mismo, y 
hallándose suficiente y debidamente acre
ditadas en este caso las demás circuns
tancias necesarias para el goce de la ex
cepción propuesta, opina que debe revo
carse el fallo de la Comisión provincial 
de Logroño contra el cual se reclama, y 
declararse en su consecuencia exceptua
do del servicio activo á Pablo Jiménez 
Ruiz, entrando á reemplazarle el mozo á 
quien corresponda.» 

Y habiendo tenido ábien S. M. el R E Y 
(Q. D. G.) resolver de conformidad con 
el preinserto dictamen, mandando que 
esta resolución se publique para que sir
va de regla general cu casos análogos, de 
Real orden lo digo á V. S. para su cono
cimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 30 
de Julio de 1879. 

SIL VELA. 
Sr. Gobernador de la provincia de Lo

groño. 

Li| litación Provincial. 

Presidencia. 

En cumplimiento de lo dispues
to en la ley, deberán los Ayunta
mientos de esta provincia ingresar 
en la Depositaría de esta Corpora
ción, desde el 1.° al 5 de Agosto 
próximo, las cuotas correspondien
tes ai primer trimestre del aclual 
riño económico, por el concepto de 
contingente provincial. 

En su virtud espero del celo do 
los Sres. Alcaldes procedan den
tro del plazo marcado al pngo de 
his cantidades a que tiene derecho 
la provincia. 

Madrid 30 de Julio do 1879.= 
El Presidente, Conde de la Ro
mera. 

presentó para eximirse del cargo de Con
cejal, mientras uo se entable en la forma 
prevenida por la ley y se haga constar 
la causa de la excepción. 

Quedar enterada délos nombramien
tos de Alcalde y Concejales verificados 
por el Gobierno de la proviocia para los 
pueblos de Chinchón y Dagauzo, en los 
que no sehau verificado las elecciones 
parciales mandadas celebrar en los $ a s 
26 de Mayo y 19 de Junio últimos; y de 
la convocatoria señalando los dias 21 al 
24 del actual para que tenga lugar la de 
tres concejales en Cenicientos. 

Dejar sin efecto, conforme solicita el 
interesado, el expediente incoado sobre 
sustitución de Manuel Ramos y Blanca, 
quinto con el núm. 11 del reemplazo de 
1877 por el distrito de la Audiencia por 
su hermano Bernardo, devolviéndose la 
licencia y cédula personal de este último. 

Informar al Sr. Gobernador lo siguien
te, respecto á los expedientes que se 
expresan á coutinuacion: 

Loechcs.— Que procede revocar el 
acuerdo del Ayuntamiento, que deses
timó una reclamación de D. Manuel Te-
lesforo Monge contra el establecimiento 
do un horno de yeso, propiedad de Don 
Vicente Geta, en atención á que aun 
cuando recaído en asunto do su compe
tencia, se mfringa por él lo que dispone 
la real orden de 19 de Juuio de 1861. 

Cab 
procede 
puesto i 
acuerno del Ayuntamiento negándose á 
reconocer y admitir en pago de la subas
ta <!<• consumos varias cantidades eutre-
Bp >las por aquel al ex-Alcalde D. Pedro 
.Nlardones, dejaudo á salvo para que pue
da ejercitarle en el tiempo y forma que 
crea oportut.o el derecho del recurrente. 

Lozoya —Que procede admitir el re
curso de D. Agapito Velcz, contra un 
acuerdo del Ayuntamiento que le desti-

ríficándolo, sin exigirles retribución al 
guna. l ~ 

Y no habiendo otros asuutos de on f t 

tfatar, se levantó la sesión, de que cer 
(-tífico.=El Vicepresidente, Dionisio L 
Revuelta.—EL Secretario, Camilo Po 2 2} 

Providencias judiciales. 

Ü ¿ S A 0 C . « DE PRiMERA I N S T A N C I A 

AudCenc la . 

Di Sebastian Carrasco y Cálvente, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta Corte. 
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á Bonifacía del Hoyo 
Mariscal, sirvienta quo fue do D. Evaris
to González en la calle do San Pedro 
Mártir, núm. 5, y cuyas demás circuns
tancias personales so ignoran, para que 
dentro del termino de 20 dias á contar 
desde la publicación de la presente en 
los periódicos oficiales se presente en este 
Juzgado ó en la cárcel de mujeres á res
ponder á los cargos que le resultan en 

oruen o e « u e J U D I O ue ioo i . r • ™ -
gandías de la Í>terra.-Q*e no r o b o eje^ tadü e n , *ga ™ ™¿ ™ J 
de la admisión del recurso ínter- 1 } J Í V ¿ ¡ r ¡ s t o González, ÉpwSbSftaw 
o por D. José *anz Cano contra un , A o n n „ n o n n . n w ¡ o n Z » , .. „ „ " u o u J o c de no presentarse se la declarará rebelde, 

parándola el perjuicio que haya lugar. 
Al mismo tiempo encargo á todas las 

Autoridades asi civiles como militarcf 
procedau á la busca y captura de la re
ferida Bonifacia del Hoyo Mariscal,}' caso 
de ser habida, la conduzcau á la cárcel 
de mujeres á disposición de este Juzgado. 

Dada en Madrid á 22 de Julio de 
1879.=*Sebsstian Carra-co.=^Por mau-

pr 

Sesión de 8 de Agosto de 1879. 

Abierta á las once de la mañana bajo 
la presidencia del Sr. Revuelta, y con 
asistencia de los Sre3. aerantes y Mo
rales, se leyó y fué aprobada el acta de la 
anterior. 

Quedó enterada la Comisión de que 
los Sres. Narbon y Pozo Egozque excu
saban su asistencia por enfermedad. 

Se dio cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, y se acordó: 

Contestar al Excmo. Sr. Capitán 
general de este distrito, á fin de que lo 
manifieste al de Valencia, quoconarreglo 
al art. 134, párrafo 3 0 de la ley de 28 de 
Agosto de 1878, no procede el reemplazo 
del quinto núm. 145 del distrito de la In
clusa en el del presente año Agustín Mar
tínez y García, declarado corto de talla 
en el Ejército, en atención á que dio ante 
esta Comisión provincial la talla de 1'540 
milímetros, comunicándolo igualmente 
al Sr. Jefe de la Caja para los efectos 
oportunos. 

Contestar al Sr. Gobernador que la 
Comisión no puedo Resolvere! recursoin-
terpuesto.pbr.ÜúEustaquio del Pozo, con-, 
tra un acuerdo del Ayuntamiento de Ro-
bregordo desestimando la excusa que 

tuyo del cargd de Secretario, y declarar I J^^M* SCÑ°RÍA Y 

que dicho señor tiene derecho á su repo- ' 
8Íciou en el expresado destino, del que 
fué separado sin funda Jo motivo. 

Devolver al Sr. Gobernador el expe
diente incoado por el Ayuntamiento do 
Perales de Tajuña, solicitando autoriza
ción para derivar 95 litros de agua por 
segundo del rio Tajuña, con destino al 
riego de las vegas denominadas Las 
Cuetas y Mara/iana, á fin de que se 
sirva reclamar varios antecedentes, indis
pensables para la emisión del informe á 

3ue se refiere su comunicación de 4 de 
ulio último. 

Madrid.—Que el reglamento de la 
Sociedad Clrcu lo de clases pasioas na
da conticue contrario á las leyes delpaís 
y puede aprobarse. 

Colmenar de Oreja.—Que no proce
de admitir el recurso intentado por Don 
Tomás García Castillo, contra un acuer
do del Ayuntamiento sobre arriendo de 
aguas sobrantes de la fuente de Valdes-
pinar, en ateucion á que ni se señala 

| por el recurrente infracción legal algu-
I na cometida por el expresado acuerdo, 
j ni resulta tampoco del expediente, y por 

el contrario se trata de plantear y resol-
: ver una cuestión de derecho civil com-
! pletameute ajena á las autoridades ad-
! ministrativas, y á que el acuerdo apela

do se refiere á un asunto de la exclusi-
. va competencia del Ayuntamiento, con 

arreglo á los artículos 73 y siguientes do 
¡ la ley municipal; dejando sin embargo 

á salvo el derecho del recurrente para 
j que pueda ejercitarlo en la forma que 
! crea conveniente. 

Villaconejos.—Quo en el recurso do 
; alzada, interpuesto por el Ayuntamiento 
1 contra un acuerdo del de Colmenar de 

Oreja 9obre arrieudo de aguas potables 
de la fuente do Mingo Rubio, procede ha
cer las siguieutes declaraciones: 1. a quo 
no ha lugar á revocar el acuerdo del 
Ayuntamiento de Colmenar en su parte 
relativa á dar en arrendamiento las aguas 
sobrantes de la expresada fúeute; 2 . a que 
debe anularse la condición 3 . a del pliego 

I de subasta fijando un arbitrio sobre el 
aprovechamiento de las aguas destina las 
al consumo ordinario,- y 3.' que "débe. 
declararse á Jos vecinos fl 

:'Cotí 'derecho r á surtiráé 
mencionada fuente, conforma 

10. 

I). Sebastian Carrasco y Cálvente, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta Corte. 

Por la presento requisitoria se cita, 
llama y emplaza á uu tal Enrique Soto, 
cuyas demás circunstancias personales 
se ignoran, como igualmente su actual 
paradero: sus señas personales son: color 
moreno, estatura regular, barba poblada 
negras, cejas pobladísimas, decentemen
te vestido, para que en el término do 20 
dias, á contar desde la publicación do la 
presente eu los periódicos oficiales, se 
presente en este Juzgado ó en la cárcel 
de Villa, á responder á los cargos que le 
resultan en la causa que contra el m¡6mo 
se instruye por falsedad de documentos: 
apercibido que de no presentarse se le 
declarará rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar. 

Al mismo tiempo encargo á%todas las 
Autoridades, así civiles como militares, 
procedan á la busca y captura de dicho 
sujeto, y caso de ser habido lo conduz
can á la cárcel do Villa de esta capital, 
á disposición de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 28 de Julio de 
1878.= Sebastian Carrasco.=Por man
dado de su señoría y por Lozano, José 
Escribano. 

K u c n a v i s ta . 
D. Francisco. Rondan y de la Cruz, Ma

gistrado de Audiencia de fuera de esta. 
Corte y Juez do primera instancia del 
distrito de Buenavista de la misma. 
Por la presente requisitoria se cita, lla

ma y emplaza a José Alvarez Fraga, 
hijo de Benito y María, natural de Ma
drid, soltero, jornalero, que ha vivido 
en los Cuatro Caminos, ventorro de Juan, 
y do. 18 años de edad, cuyas señas son ; 

estatura regular, pelo castaño, rubio, 
tiene una nube que le cubre todo el ojo 
derecho, y quo acostumbra á vestir 

I paníalun y blusa azul, alpargatas y g o r ~ 
. ra, á fin de que en el término de 30 día-5 
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qoe le resultan en la causa criminal ten
diente cout ra. el mismo por hurto; bajo 
apercibimiento que de no comparecer 
será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Asimismo se encarga á todas las Au
toridades civiles y militares, procedan á 
la busca, captura y coDduccion á la cár
cel de Villa del José Alvarez Fraga, á 
disposición de este Juzgado. 

Madrid 7 de Agosto de 1879.=E1 
Escnbauo, Francisco Molina. 

D, Francisco Rondan y de la Cruz, 
Juez de primera instancia del distrito 
de Buenavista de esta Corte. 

Por el presente edicto se cita y llama 
á coantas pegonas se crean acreedo
res del Excmo. Sr. D. José Osorio y He-
redta. Conde de la Corzana y veciuo de 
esta Corte, para que dentro del término 
de 20 dias se presenten en este Juzgado, 
sito en ci Palacio de Justicia ex-couvento 
de las Salesas, con los títulos justificati
vos de sus créditos; apercibiéndoles que 
de no hacerlo les parará el perjuicio que 
ha\a lugar, pues así está acordado en el 
coucurso necesario de acreedores que se 
sigue de dicho Sr. Conde de la Corzana. 

Dado en Madrid á 8 de Agosto de 
1879.=Francisco Rondan.=El Escriba
no actuario, Licenciado Scvcriauo de 
Mazorra. 

C e n t r o . 

En virtud de providencia del Juzga
do de primera instancia del distrito del 
Centro de esta capital, refrendada por el 
actualio D. Jorge Reboles, é ignorándo
se quién sea un caballero que á la una de 
la madrugada del dia 19 de Julio próxi
mo pasado vcuía siguiendo por la callo 
de las Hileras á dos hombres que bajaban 
por esta á la del Arenal, y á quienes se
ñaló á la pareja de guardias de seguridad 
que so hallaban cu la esquina como los 
mismos á quienes se dirijíau las voces de 
«ladrones» dadas por otro caballero desde 
un balcou de la calle de Trujillos, se le 
cita por medio de la presente para que 
en el término de quinto dia comparezca 
en el referido Juzgado, sito en el piso bajo 
del Palacio de Justicia, á fin de prestar 
la oportuna declaración con motivo de 
la causa que se sigue coutra los expresa
dos dos sujetos; apercibido que de uo ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 2 de Agosto de 1879.r=José 
María Baruucvo.—Es copia para insertar 
en el B O L K T I N O F I C I A L de esta provincia. 

Madrid dicho dia mes y a ñ o . = 
V.*B.°=Baruuevo.=El actuario, Jorge 
Reboles. 

C o n g r e s o . 
D. Enrique Ruiz Crespo, Juez de prime

ra instancia del distrito del Congreso 
do esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á un sugeto desconoci
do, que es do estatura alta; viste trago 
oscuro y sombrero hongo; que en el día 
30 de Junio último robó en unión de 
otro un lío de ropas en el piso cuarto 
de la casa núra. 4, calle del Lobo, y cuyo 
actm.l paradero se ignora, para que eu 
el término de 10 dias se presente en di
cho Juzgado y Escribanía del actuario, 
á coutestar á los cargos que le resultan 
en la causa crimina!, que con tal motivo 
me hallo instruyendo, y caso de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que haya 
lagar. 

Y encargo á todas las Autoridades 
a f l civiles como miljtarcs, practiquen 
diligencias en averiguaciou del parade
ro de dicho eugeto, y caso de ser habido 
procedan á su detención y conducción á 
la cárcel de villa á mi disposición. 

Dada en Madrid á 4 de Agosto de 
1879.=Euriqoe Ruiz Crespo. = Por su 
bandado, Francisco de Paula Morales. 

•i/p 
En virtud de providencia del .Sr. Don 

Enrique Rufz. Crespoj Juez de primera 
"Jstaticia de1. dis4rko de4 Congreso dee6ta 
M>rte, refrendada por el Escribano actua

rio, se cita y llama á D. Fermín Texeiro 
y 1). Ramón Sauz, socios que fueron del 
Casiuo habanero, establecido en ]a ca
rrera de San Jerómino, núm. 5, cuarto 
principal, para que eu el término de 10 
días comparezcan en dicho Juzgado y 
Escribanía, a prestar declaración en la 
causa criminal que me hallo instruyendo 
por el delito de juegos prohibidos. 

Madrid á 7 de Agosto de 1879.= 
V." B . w =Ennque Ruiz Crespo.=El Es
cribano, Francisco de Paula Morales. 

H o s p i c i o . 
* En virtud de providencia del Sr. Jnez 

de primera instancia del distrito del Hos
picio ele esta capital, se cita y llama á 
la persona ó personas en cuyo poder se 
encuentren los objetos siguientes: 

Uu vestido nuevo de terciopelo ne
gro, adornado con*pluma y guipur. 

Utro vestido nuevo de terciopelo, co
lor guinoa, adornado con pasamanería. 

Utro vestido nuevo de gró, gris, de 
Parí*. 

Otro id. id. de paño de Lion, adornado 
con encajes. 

Un chai de la India, de los llamados 
turcos, de varios colores, en muy buen 
uso. 

Utro chai alfombrado, cu buen uso. 
Un pañuelo sencillo alfombrado en 

ídem id. 
Una colcha de raso azul, para c¿ima 

de matrimonio, nueva, forrada de raso 
blanco, con adornos y borlones de pasa
manería. 

Seis colgaduras do raso azul, forra
das de gró del mismo color con agremán 
y fleco de pasamanería. 

Un cortinou de gró azul, sencillo, for
rado de percaliua. 

Una um <;tia pañuelos de batista con 
las T. G. badanas. 

Dos docenas uu los mismos con las 
marcas P. B. también burdados. 

Una bandeja de piala do íorma ovil
lada con las iniciales CL. en el ceutro 
sobre uu escudito liso, tic mas de dos 
cuartas de larga cou la anchura propor
cionada, que pesará unas cuatro libras. 

Seis servilleteros de plata, con la ini
cial C. 

Un servicio de café, de plata cincela
da, nuevo, compuesto do cafeteras para 
cuatro ó seis tazas, cuatro tazas cou sus 
platillos y un jarnto para la leche, mar-
Cadas todas las piezas cou las iuicia-
les T. G. 

Seis cucharillas do plata para café, 
sin marca. 

Dos cubiertos de plata para colegia
les, compuesto de cucharas, tenedores y 
vasos, marcado el uno con las iniciales 
M. Q. y el otro E. O. 

Uu estuche con libro de misa, tarje
tero y portamonedas de plata, cincelada. 

Dos llaves, una de la puerta principal 
do la casa núm. 27 de la calle del Des
engaño, y otra del sótano de la miamal 
correspondientes á la habitación del 
cuarto principal derecha, que ocupan 
Doñi Carmen Calderón y Doña Teresa 
Goicoehta Calderón, de la que han sido 
sustraídas los objefos descritos por cuyo 
hecho se instruye causa criminal por la 
que so llama á las personas al principio 
indicados, para que en término de cinco 
dias comparezcan en el expresado Juzga
do con dichos objetos á prestar declara
ción; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 7 de Agosto 1879.=V.° B . ° = 
El Escribano actuario, Venancio Pérez. 

D. Nemesio Longué y Molpeceres, Ma
gistrado de Andieucia de esta Corte, y 
Juez de primera instancia del distrito 
del Hospicio de la misma. 

Por la presento requisitoria se cita, 
llama y emplaza á José María García 
Pérez, de 29 años de edad, soltero, zapa
tero, y Cayetano García Pérez, de esta
do soltero, músico, de 31 años de edad, 
ambos naturales de León, hijos de José 
y Feliciana, que habitaron en la calle 
de! Bbtrétillo',' nfrrovíO, portería, y cuyo 
actual paradero se ignora, á fin de que 
en el término de nueve dias comparca-

can ante este Juzgado á responder de los 
cargos que les resultan en causa crimi- | 
nal que so les instruye por estafa; "bajo ¡ 
apercibimiento que de no verificarlo se 1 

les declarará rebeldes y parará el perjui
cio que haya lugar. . 

Asimibmo se hace saber á todas las 
Autoridades que procedan á la busca y 
captura de los indicados sugetos, y caso 
de ser habidos sean puestos eu la cárcel á 
mi disposición. 

Dado eu Madrid á 7 de Agosto de 
1879.=Nemesio Longué.= El actuario, 
Justo Navarro. 

Eu virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, se cita y llama á 
un sujeto cuyos nombres y señas perso
nales se ignoran, que como á las ocho 
y media ae la noche del dia 7 del actual, 
hallándose al final de la calle de Fuen-
carral, golpeó á otro sujeto que disparó 
contra el primero una arma de fuego, 
cuyo proyectil hirió eu una pierna al ni
ño Ramón Antón, para que en el térmi
no de ciuco dias comparezca en dicho 
Juzgado á prestar declaración eu causa 
criminal que cou motivo de dichos he
chos se instruye; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar. 

Madrid 8 Agosto de 1879.=V.° B .°= 
Escribauo actuario, Venancio Pérez. 

H o s p i t a l . 

D. Rafael Solía Liébana, Juez de prime
ra lustancia del distrito del Hospital 

• de esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á uu tal Jysé, cuyas señas son: estatura 
regular, delgado, rubio, barbilampiño, 
de 25 á 20 años; viste blusa azul, panta- ; 
Ion de tela, alpargatas, y trae á la cabe- i 
za gorra negra, para qoe eu el término | 
de 1U dias, a contar desde la iusercion 
eu la Gaceta de Madrid, comparezca en 
este Juzgado á responder á los cargos 
que contra el mismo resultan, por virtud 
de causa formada á consecuencia de la 
muerte de su esposa Justa Baquero, ocur
rida en la madrugada del 30 de Julio 
último, ou su casa-habitacion, ronda de 
Lavapiés, núm. 8, cuarto principal. 

A la vez ruego á todas las Autorida
des civiles y militares, procedan á la 
busca y captura del referido José, po
niéndolo en la cárcel de villa á mi dis
posición. 

Dado en Madrid á 8 de Agosto de 
1879.=Rafael Solís Liébana.=Es copia, 
Celestino do Flores. 

D. Rafael Solís Liébana, Juez de primera 
iustaucia del distrito del Hospital de 
esta Corte. 

Por la presente requisitoria y en cum
plimiento de lo que previene la ley de 
Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y 
emplaza á Carlos Salguero López, natu
ral de e3ta Corte, hijo de José y do Mer
cedes, soltero, cerrajero, do 28 años de 
edad, que habitaba en la calle de Lava-
pies, núm. 29, cuyo actual paradero y 
domicilio se ignoran, para que en el tér
mino de nueve dias se presente en este 
J u/gado, ó en la cárcel de villa, para que 
extinga la pena que le ha sido impuesta 
por lesiones; bajo apercibimiento que do 
no verificarlo se le declarará rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Asimismo ruego y encargo á todas 
las autoridades tanto civiles como milita
res procedan á la busca y detención del 
citado Carlos Salguero López, ponién
dolo en la cárcel de villa á mi dispo
sición. 

Dada en Madrid á 6 de Agosto de 
1879.= Rafael Solís Liébana.=Por man
dado de su señoría, Pablo Gargantiel. 

cuyas señas se expresan á continuación, 
para que en el término de 10 dias se e-
sente en la cárcel do mujeres de i :a 
corte, para extinguir la pena que la 'va 
sido impuesta en causa por delito de hi..--
to; bajo apercibimiento que de no hacer
lo se la declarará rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar. 

Ruego y encargo á las autoridades ci-
vileé y militares, que por cuantos medios 
estén á sus alcances procuren la captura 
de la referida Juliana Cus Cano y su 
traslación á las referidas cárceles á los 
fines abordados. 

Dado en Madrid á 11 de Agosto de 
1879. = Rafael Solís Liébana.=Por man
dado de su señoría, Antonio Borruezo. 

Señas de Juliana Cus Caíto. 

Estatura regalar, gruesa, ojos par
dos, pelo castaño, nariz larga y gruesa, 
frente y boca pequeñas, de 26 años de 
edad, viste bata negra de percal, delan
tal encarnado de la misma, mantón de 
lana osado, y botas de rusel. 

Lint lna. 

D. Enrique Iñiguez y Pinzón, Magistra-
. do de Audiencia de las de fuera de 

esta Corte y Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina. 

Por la presento requisitoria se llama, 
cita y emplaza á Julián Martínez (á) el 
Ronquillo, el que es de estatura regu
lar, grueso de cuerpo, como de unos 20 
años de edad, cejas y p«'lo negro, sin pelo 
de barba, tiene una cicatriz del tamaño 
de un ochavo en uno de los carrillos; á 
fin do que dentro del término de 10 
dias se presente en la audiencia de dicho 
Juzgado á prestar primera declaración 
cu causa criminal que me hallo instru
yendo por hurto, contra Carmelo Laurin 
Segura, bajo apercibimiento de que en 
otro caso sorá declarado rebelde, y por 
medio de la prese-ite exhorto á todas las 
Autoridades así civiles como militares, 
para que procedan á la busca y captura 
del citado Julián Martínez (á) el Ronqui
llo, conduciéndolo caso de ser habido, en 
clase de detenido á la cárcel de villa á 
mi disposición. 

Dado en Madrid á 4 do Julio de 
1879.=Eurique Iñiguez.=Por mandadr 
de su señoría, Juan Joaquín Jiménez. 

Torre lngann 

D. Francisco García Cuevas, Juez de 
primera instancia de esta villa y parti
do de Torrelaguna. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza á Antolina Baonza Gómez, de 50 
años de edad, viuda, natural y vecina de 
Valdemanco, cuyo actual paradero se 
ignora, para que se presente en este Juz
gado en término de nueve dias á prestar 
una declaración en causa que contra la 
misma estoy siguiendo por desacato á la 
autoridad; apercibida que no haciéudolo 
será declarada rebelde y la parará el per
juicio que haya lugar. 

Asimismo ruego y encargo á las Au
toridades civiles, militares é individuos 
de policía judicial procedan á la captura 
de la Antolina Baonza, y si fuese habida 
la detengan v remitan á mi disposición. 

Dado en torrelaguna á 6 do Agosto 
de 1879.—Francisco García Cuevas.= 
De orden de su señoría, Felipe Saoz. 

D. Rafael Solís Liébana, Juez de primera 
iustancia del distrito del Hospital. 

t Por ol presente se cita, llama y em
plaza á Juliana Cus Cano, que ha vivido 
fin la callo del Sombrerete, núm. 12, y 

Dirección general de Obras públicas, 
Comercio y Minas. 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 24 de Junio último, esta Direc
ción general ha señalado el dia 11 del 
próximo mes de Octubre, á la una de su 
tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de la» obras de la carretera de 
San Cristóbal á Ferrerias, en la Isla 
de Menorca , provincia de Baleares, 
cuvo presupuesto de contrata importa 
23^.059*20 pesetas. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por instrucción de 18 de 
Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc-
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cion genoral de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de 
Fonvmto, y eu Palma auto el Goberna
dor ile la provincia; hallándose en ambos 
pun'os de mauifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones 
y pianos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo,.y la cantidad 
que ha do consignarse previamente como 
garautia para tomar parte en esta su
basta, será de 11.700 pesetas en dinero ó 
acciones de caminos, o bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes, debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que 
previeue la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, 30 celebrará úni-
mente cutre sus autores una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción; siendo 
la primera mejora por lo menos de 1.U00 
pesetas, quedaudo las demás á voluntad 
do los licitadores, siempre que no bajen 
de 500 pesetas. 

Madrid 31 de Julio de 1879.=El Di
rector general, B. de Govadonga. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 31 de Julio 
último y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de la car
retera do San Cristóbal á Perrerías, en 
la isla de Menorca, proviucia de Balea
res, se compromete á tomar á su cargo 
la construcción de las mismas, con ex-
tricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamen
te el tipo fijado; pero advirtiendo que 
será desechada toda propuesta en que no 
se exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete á la ejecución 
do las obras.) 

Fecha y firma del propouentc. 

Modelo de proposición. 

t) . N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 31 de Julio 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación eia 
pública subasta de las obras do<termina
ción de la 'Seociou'de Alcora á la masía 
de Renán, en la carretera <le puebla de 
Valverdeá Castellón eu esta provincia, 
se compromete á tomar á BU cargóla 
construcción de las mismas, con extricta 
sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de...... 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desochada toda propuesta en que uo se ex
prese determinadamente la cantidad en 

Í>esetas y céntimos, escrita en letra, por 
a que se compromete el propouontc ala 

ejecución de las obras.) 
Fecha y firma del proponente. 

En virtud de lo dispuesto por 'orden 
de 2 de Noviembre de líS68 esta Direc
ción general ha señalado el dia 11 del 
próximo mes de Octubre, á la una de la 
tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de tormiuacion de las obras do 
la sección do Alcora á la masía de Re-
nau, en la carretera de puebla de Valver-
de á Castellón en esta provincia, cuyo 
presupuesto de contrata importa 198.915 
pesetas 70 céntimos. 

La subasta so celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, eu Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, en el 
Ministerio de Fomento, y en Castellón an
te el Gobernador de la provincia; hallán
dose en ambos punios de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, 
condicioue8y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arregláudose exacta
mente al modelo que sigue, y la cantidad 
que ha de.consignarse previamente como 
garantía para tomar parteen esta subas
ta será de 10.000 pesetas en dinero ó 
acciones de caminos, ó bien en efectos 
de la Deuda pública al tipo que les está 
asíguado por las respectivas disposiciones 
vigentes; debieudo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previe
ne la referida instrucción. 

En eL caso de que resulten dos ó má3 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entro sus autores, uua segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo méuos de 1.000 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen 
de 500 pesetas. 

Madrid 31 de Julio do 1879.=El Di
rector general, B. de Covadouga. 

Eu virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 19 de Agosto de 1879, esta Di-
recciou geueral ha señalado el dia 17 del 
próximo mes de Setiembre a la una de sn 
tarde, para la adjudicación eu pública 
subasta de las obras do los trozos quinto 
al uoveno, ambos inclusive, de lacarretera 
de segundo orden de Cuenca á Albacete, 
sección de Casas Ibañsz á Albacete, bajo 
el tipo de 811.883 pesetas 6 céntimos, á 
que asciende su presupuesto do contrata. 

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la 
Dirección general de. Obra3 públicas, ¡ 
situada en el local quo ocupa el Miuiste- i 
rio de Fomento, y en Albacete ante el 
Gobernador de la proviucia; hallándose 
eu ambos puntos do manifiesto, para co
nocimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se preseutarán en 
pliegos cerrados, arregláudose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como : 
garantía para tomar parte eu esta subas-
tá será de 41.000 pesetas eu dinero ó 
acciones de caminos, ó bien en efectos , 
de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes, debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida Instmcciou. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, so celebrará única- | 
monto entre sus autores una seguuda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Iustruccion; siendo la pri- 1 

mera mejora por lo menos de 1 000 pese- \ 
tas, quedaudo las demás á voluntad de los 
licitadores, siempre que no bajen de 100 
pesetas. 

Madrid 31 de Julio de 1S79.=EI Di
rector general, B. de Covavonga. 

Modelo de proposiccon. 
D. N. N., vecino de enterado del 

anuncio publicado con fecha 31 de Julio 
último y de la3 condiciones y requisitos 
qoe se exigen pura la adjudicación en 
pública subasta de las obras de los trozos 
quinto al noveno, ambos inclusive, de la 
carretera de segundo orden de Cuenca á 
Albacete, sección de Casas Ibañez á Alba
cete, se compromete á tomar á su cargo 
la construcción de las mismas, con extric
ta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de. . . . 

(Aqui la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero adviniendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en peseta3 y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete elproponente 
á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

límite de la provincia de Teruel, en la 
carretera de Taraticon á Teruel, provin
cia de Cuenca, cuyo presupuesto d i con'-
trata asciende á 537.946 pestítas 8b cen
trinos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Murz i de 1852, en Madrid ante la Di
rección general do Obras públicas, en 
el Ministerio de Fomento, y en Cuenca 
ante el Gobernador de la provincia; 
hallándose en ambos puntos de manifies
to, para conocimiento del público, el pre
supuesto, condiciones y planos corres
pondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al modelo que sigue, y la cautidad 
que hade consiguarse previamente como 

¡ garantía para tomarparte en estasubasta 
será de 26.900 pesetas cu diuero ó accio
nes de camiuos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tino marcado eu el 
Real decreto de 29 de Agosto de 1876; 
debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previeue la re
ferida iustruccion. 

En el caso de que resulteu dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úui? 
camente eutre sus autores, uua segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción, siendo la 
primara mejora por lo meaos do 1.000 pe
setas, quedaudo las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que uo bajen 
de 500 pesetas. 

Madrid 31 do Julio de 1S79.=E1 Di
rector general, B. de Covadouga. 

Múdelo de proposición. 
D. N. N., vecino de , enterado del 

anuucio pubiiealo cou ficha 31 de Julio 
último, y do las condiciones y requisitos 
quo se exigen para la adjudicación en 
pública subasta do las obras délos tro
zos primero y segundo de la sección de 
Fueutes al límite de la provincia de Te 
ruel, en la carretera de Taraucou á Te
ruel, proviucia de Cuenca, se compromete 
á tomar á su cargo la construcción de la3 
mismas, coa estricta sujeción á los expre
sa los requisitos y condición es, p)r la 
Cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero alvirtieudo que será 
dosechada toda propuesta en qua uo se 
exprese determinadamente la cantil id 
en pesetas y céntimos, escrita ea letra, 
por la que se comprometo el propoueute 
á la ejecución de> las obras.) 

(Fecha y firma del propoaento.) 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 7 de Febrero de 1865, esta Direc-
ciou geueral ha señalado el dia 27 del pró
ximo mes de Setiembre, á la una de su 

eritos por la citada instrucción; siendo hi 
primera mejora por lo méuos de 1.000 pe, 
setas, quedando las demásá voluntadle 
•los'licitadores, siempre que no bajen do 
100 pesetas. 

Madrid 31 de Jalio de I879.«=El Di
rector geueral, B. de Covadouga. 

Modelo de proposición. 

D. X. N.", vecino de , enterado del 
anuncio publicado Con fecha 31 de Jul¡ 0 

último, y de \as Condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de I03 trozos 
tercero y cuarto do la carretera de Bdchite 
al Bargo, en la provincia de Zaragoza, so 
compromete tomar á su cargo la cons
trucción de lasjnismas con extricta suje
ción á los expresados requisitos y condi
ciones por la cantidad de.. . , . 

(Aquí la proposición que se haga, ad-
mitieudo ó mejorando lisa y Uauamonte 
el tipo fijado; pero advirtierudo quo será 
desechada toda propuesta eu que no se ex
prese determinadamente la cantidad en 

fiesetas y céntimos escrita en letra, por 
a que se compromete ol propoueute á 

la ejecución de las obras.) 
Fecha y firma del propouente. 

En virtud de lo dispuesto por Real ór-
deu de 24 de Abril de 1878, esta .Direc
ción general ha señalado el dia 20 del 
próximo mes de Setiembre á la una de 
ta tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de los trozos primero 
y segundo de la sección de Fuentes al 

tarde, para la adjudicación en pública su
basta de las obras do los trozos tercero 
y cuarto de la carretera de Belchite al 
Bargo, eu la uroviuoia de Zaragoza, cuyo 
presupuesto de coutrata importa 405.958 
pesetas 62 céntimos. . 

La subasta se celobrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucciou de 18 
de Mar/.o de 1852, eu Madrid ante la Di-
recciou general de Obras públicas, situa
da eu ol local quo ocupa el Ministerio 
de Fomento, y eu Zaragoza ante e! Go-
beruador de la proviucia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para cono
cimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidadque 
ha de cousignarse previarneute como ga
rantía para i mar parte en esta subasta 
será deSO.'SOOnesetaseudinero ó acciones 
de caminos, ó oieu en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes, 
debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado, 
el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción. 

Eu el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará • úni
camente eutre sus autores uua segunda 
licitación abierta eu los términos pres-

»En virtud do lo dispuosto por Roa 
orden de 26 de Febrero último esta Di
rección general ha señalado ol dia 27 
del próximo mes de Setiembre, á launa de 
la tarde, nara la adjudicación eu pública 
subasta de las obras comprendidas en 
la sección de carretera de las ventas de 
Gargallo á las eras de Alcorisa^en la de 
Aicolea del Pinar á Tarragona provincia 
do Teruel, cuyo presupuesto de coutrata 
importa 552.710 pesetas 68 céntimos. 

La subasta so celebrará en los térmi
nos provenidos por la iustruccion de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, en 
el „ Ministerio de Fomento, y eu Teruel 
ante el Gobernador do la nroviucia; ha
llándose en ambos puntos (lo manifiesto, 
para conocimiento del público, el presu
puesto, planos y coudiciones corres-
poudieutcs. 

Las proposiciones se presentarán eo 
pliegos cerrados, arregláudose exacta
mente-al modelo que sigua y la cauti
dad que ha de cousignarse previamen
te como garantía para tomar parto en 
esta subasta será de 27.700 pesetas oá 
dinero ó acciones do caminos, ó bien en 
efectos de la Deuda pública, al tipo mar
cado en el real decreto do 29 de Agosto 
de 1876, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del m o do que pre
viene la referida instrucción. 

En el caso do que resulteu dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará úui-
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción; siendo 
la primera mejora ñor lo menos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
do los licitadores, siempre que uo bajen 
de 500. 

Madrid 31 de Julio de 1379.=El Di
rector general, B. de Covadouga. 

Modelo de proposición. 

D. "N. SL vociuo de , enterado de[ 
anuncio publicado con fecha 31 de Julio 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se oxigeu para la adjudicación eu pú
blica subasta de las obras de la sección 
de carretera de las ventas de Gargallo 
á las eras de Alcorisa eu la de Aicolea 
del Pmar á Tarragona, provincia de Te
ruel, se compromete á tomar á su cargo 
la construcción de las mismas, oon es 
tricta sujeción á'los expresados reqe*" 
sitos y coudicioues, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejoraudo lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que sari 
desechada toda propuesta en que no ao 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, p° r 

la que se compromete el propoueute á ls 
ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

MADRID: 1879.—Oficina UpográBca del Hospl«*0' 


